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PROVINCIA DE LA PAMPA PODER JUDICIAL SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL AUDIENCIA DE JUICIO



TRIBUNAL COLEGIADO: Dres. Carlos Federico PELLEGRINO, Fabricio Ildebrando Luis LOSI y Alfredo ALONSO.



SENTENCIA Nº 231



LEGAJO Nº 8026



DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO



IMPUTADA: D



Y



M



FECHA: 2 de Setiembre de 2013



VISTO, OIDO Y CONSIDERANDO: PRIMERO: Que con fechas 20 al 23 de agosto de 2013, ante



esta



Audiencia



Circunscripción Fabricio



de



Judicial,



Ildebrando



Juicio



de



integrada



Luis



LOSI,



la



por



Segunda



los



Carlos



Jueces



Federico



PELLEGRINO y Alfredo ALONSO, que la presidió y resulta primer votante, se llevó a cabo la audiencia de juicio oral del Legajo Nº 8026, seguido contra D M



, D.N.I. Nº 3



5, nacida el



de 1991, argentina, hija de H domiciliada en calle Fue



parte



Ministerio



acusadora



en



de junio



y de E



Nº 1



Público



Y



B



;



, de esta Ciudad. el



Fiscal



presente de



juicio



General



el



Pico,



representado por el Dr. Alejandro GILARDENGHI. La defensa de la acusada estuvo a cargo del Sr. Defensor Particular Dr. Armando AGÜERO. En representación de la parte querellante, Sr. P P



, intervino el Dr. Luis Emilio MARTIN.



SEGUNDO:



Que,



los



hechos



materia



de



la



acusación,



según el relato efectuado al comienzo de la audiencia, ocurrieron en esta Ciudad, aproximadamente a la hora 17:30, del pasado 18 de noviembre en el domicilio de la calle imputada Y



M



Nº 3 y



el



Oeste, en el que convivían la



afectado.



En



la



oportunidad,



, efectuó dos disparos con un arma de



fuego calibre 32 contra su concubino L P



D



D



, uno de los cuales lo impactó, lesionando el



polo superior derecho de ambos lóbulos hepáticos y



desgarró las venas hepática derecha y porta. Ello le produjo una hemorragia masiva y shock hipovolémico, que



a



la



postre



determinó,



pese



a



la



cirugía



de



emergencia practicada, una falla multiorgánica y su posterior deceso. La



señalada



acción,



a



criterio



del



Ministerio



Público Fiscal, resulta configurativa del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Arts. 79 y 41 bis C.P.). TERCERO: En su alegato de apertura, el Ministerio Público señalando



expuso que



los



fundamentos



probará,



más



de



allá



su de



acusación toda



duda



razonable, que nos encontramos frente a un delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Arts. 79 y 41 bis C.P.). En las conclusiones, mencionó que se encuentra en posición



de



demostrar



asesinato de L



D



que



la



P



acusada



cometió



el



con arma de fuego.



A fin de demostrar su teoría del caso, recurriría al material probatorio oportunamente ofrecido con motivo de la audiencia de prueba del Art. 308 C.P.P. El representante de la querellante, adhirió a tal alegato inicial. CUARTO: Que la Defensa de la acusada expuso, en el alegato



de



apertura,



que



intentará



acreditar



situaciones más extensivas aparte del hecho en sí.



QUINTO:



Que,



las



partes



intervinientes



no



alegaron



excepciones de previo y especial pronunciamiento ni celebraron



convención



probatoria



alguna,



según



da



cuenta el auto de apertura del juicio oral. Invitada



la



inculpada



a



formular



sus



descargos



o



aclaraciones en declaración indagatoria, se prestó a hacerlo. Expresó, de esta manera, que el 18 de noviembre pasado era domingo y compartieron un asado al mediodía en el domicilio de su tío F



, de las calles



y



.



Allí fue objeto de cargadas por su hermano, ya que decía haber visto a L



P



con otra mujer



cuando fue a hechar nafta. No dijo nada. El jueves había ido a la casa de sus padres para abandonar la que compartían con L



, dado que



padecía una fea situación. El miércoles andaba reloco. El quería un varón. Fueron a realizar la ecografía y le dijeron que era un varón. Al salir le dijo que “ese nene no es mío hija de remil puta”. Le contesto “que no jodiera con eso, que era una pavada”. Entonces ya empezaron mal. Ese día se fue. Ese mismo día vino su familia; su primo con su pareja y él no podía ver a su prima. Le decía que se tenía que ir de la casa del padre de la calle Estaba



embarazada



de



ocho



meses.



Fueron



y a



.



comprar



cosas para el bebé y la trataba mal, le decía que era una hija de puta. Le preguntaba porqué la trataba así y le contestaba que a él lo había hecho sufrir mucho,



que lo había dejado pese a que era su sostén y la ayudaba mucho. Ese miércoles él estaba afuera junto a la casilla de gas mientras ella daba de comer al nene y salió la madre, no sabe qué le dijo afuera, luego entró y se reían. Le dijo que le sirviera la comida. Comieron y él se fue con la nena a la pieza. Prendió la luz del patio porque el perro de él hacía pozos en el patio y el se la apagó. Le preguntó porqué lo había hecho, dado que podría haberse caído y aquel le espetó: “te hubieras caído, puta”. No dijo nada en ese momento y se acostó a dormir. El jueves se levantó, no le hablaba, le decía cosas: “que era una hija de puta, una gorda de mierda, que ya se las iba a pagar”. Al ser llamada por la chica que le vende productos le dice: “Che, vos, puta te llaman de



ahí



fuera,



levantate”.



Y



ella



estaba



con



contracciones. Todo el embarazo lo pasó mal. Entonces aquel le dijo al padre que le prestara el auto (Renault 18)y se fue todo el día. A las 18:30 estaba afuera porque hacía calor, vino la madre y le dijo que era una pelotuda y que “estos hombres son terribles. A los hombres hay que dejarlos que hagan su vida y una mujer tiene que criar los hijos en la casa”. No dijo nada. El jueves tomó un remisse, fue a su casa y le dijo a su familia que se quería ir, que no aguantaba más, por el trato de la madre y del padre. Unos días antes se



había querido ir. Ellos vivían en una pieza atrás, en casa de P



. La cocina la tenían adelante.



Tuvo dos hijos con P



, una nena y un nene. La



nena tiene cuatro años y el nene cumplió ocho meses. Le dijo a su madre que se quería ir que no aguantaba más y que se quedaría allí. No quería ir a su casa porque



siempre



tenían



problemas.



Pidió



ayuda



a



su



padre, porque estaba cansada, no quería vivir más y este le indicó que la iba a ayudar pero que no fuera testaruda,



que



le



hiciera



caso.



Estaba



allí



y



se



disponían a comer milanesas y la empezó a llamar y mandar mensajes: “Hija de mil puta, que seguro que estaba con mi macho. Que él sabía que tenía un macho”. Como



se



había



olvidado



la



medicación



de



la



nena



volvió, dio el remedio a su nena. Como estaba cerrada la puerta de la pieza golpeó y él salió con un boxer. Le decía que la extrañaba que era todo para él y le respondió que la dejara tranquila. “Bueno, hija de remilputa yo no te dije que vinieras”. Le contestó, “entonces yo me voy, si vos no querías que viniera”. Se levantó y vistió con una calza y campera y cuando se



estaba



poniendo



las



zapatillas,



la



agarró



del



cuello y le dijo: “Vos puta no te vas a ningún lado a culear con tu macho”. Entonces se quedó quieta porque sabía que tenía revólver arriba del techo. Luego la abrazó y le pidió que no se fuera, que no lo dejara que si se iba él se perdía.



Al otro día estaba enojado y ella tenía contracciones. Le dijo que vas a hacer vos y le dijo: me voy. Si te vas andate y salió en el coche. Me fui con todas mis cosas. Le pidió a su papá que la llevara a Santa Rosa ya que viajaba para allí y le dijo que no, porque si se descomponía que iba a hacer él en Santa Rosa. Ese mismo día le faltaban unas cosas para el bebé, fue hasta el centro con su hermanito y con su nena. Cuando iba caminando siente que se paran al costado y lo vio que iba en la moto, la miraba y se reía por lo cual dio vuelta la cara. Compró todo, se fue a la casa de su prima y se ve que él pasó y le decía “ya estás con tu primita”, que quería hablar. Le contestó que no tenía nada que hablar. Ese sábado no hablaron. El domingo luego del asado fue a la casa de él en remisse, previo pasar por lo de la tía. Vio que estaba en la cama grande de la madre y le dijo que quería hablar con él. Le dijo que lo esperara afuera. Lo esperó a la sombra. Salió aquel y vio que tenía algo en el pantalón. Le adujo porqué era tan hijo de mil puta con ella. Qué motivo le había dado para que le hiciera la vida tan infeliz, para qué le había dejado embarazada y le había echado a la calle y se reía. “A qué venís hija de puta me tenés cansado”. Cansado



de



qué,



le



respondió,



si



lo



único



que



pretendía era que hiciera las cosas bien. Y él le respondió que sabía que tenía otro macho y en eso, empezaron empujó,



a



la



pegarse, tiró



al



la piso



agarró y



él



de sacó



los un



pelos,



la



revólver.



Forcejearon y lo único que escuchó fue el disparo.



Se asustó y salió corriendo agarrándose el vientre porque le dolía. Cree que cayó al lado de la casilla del



gas.



Corría



ella



por



la



calle,



agarrándose



la



panza y creía morir. “Me agarraba los pelos y creía que



se



había



muerto



pero



no



sabía



si



le



había



disparado”. Paró un remisse y fue a su casa pero su familia estaba en lo de su tío. Corrió y se desmayó. Al despertar estaba su papá y le preguntó qué le pasaba, le decía que creía que se había muerto y que llamaran a la policía ya que quería contar. Llamaron a la policía y la llevaron a la comisaría segunda. A preguntas de Fiscalía, indicó que el afectado vestía bermudas en ese momento y tenía el torso desnudo. El arma la tenía en el bolsillo. Sabía que solía tener armas, porque robaba y las encontraba en las casas. Se trataba de un revólver porque tenía tambor. La llevaron a toxicomanía y empezó a tener pérdidas. Vino



la



ambulancia,



la



revisaron



y



la



llevaron



al



hospital donde le aplicaron un calmante. En la guardia del hospital la atendieron. Estaba el hermano hospital



L



pero esa



no



noche.



le



dijo



Preguntó



nada.



por



el



Quedó



en



el



herido



y



le



dijeron que estaba bien. Vio ciertos movimientos y se empezó a poner nerviosa. Estaba en la pieza y pasó el hermano que le dijo: “hija de puta a vos te ando buscando”.



La



hermana



le



dijo



que



no



se



metiera.



Estaba perdiendo el bebé y me dice: “Hija de mil puta el padre de tus hijos se está muriendo”. Gritó, en un



ataque de nervios porque no quería que pasara esto. La doparon. Cuando se recupera, en camilla la llevaron a Realicó. Como que presintió que algo pasó, se quitó el suero,



fue



policía



al



la



baño



y



se



rescató.



La



colgó



de



tuvieron



una



puerta.



La



allí



hasta



el



miércoles en que la trajeron a Pico y así se enteró por su abogado del fallecimiento, en Tribunales. No sabe qué pasó con el arma, cree que se le cayó. Cuando



vivieron



en



Comodoro



Rivadavia,



tuvieron



también problemas. Se vino a Pico y la llamaba. A



preguntas



de



la



querella



indicó



que



convivieron



desde los diecisiete años, en la casa de los padres. Nunca disparó un arma. Lo acompañó en algunos hechos ilícitos. Preguntada



por



la



Defensa,



indicó



que



efectuó



una



exposición en su vuelta de Chubut por malos tratos, el 1º de setiembre de 2011. L



se drogaba y tomaba.



La dicente pasó cuatro años en el exterior y a su vuelta



todos



insistiendo



los que



días



L



quería



pasaba estar



con



por



ella.



su



casa



Cuando



se



drogaba se ponía malo, le pegaba con odio, con bronca, como si le hubiese hecho algo. Cuando le pegaba solía ir a la casa de su amiga E F



B



R



o a la de su tía



.



Fueron a Comodoro Rivadavia porque aquí lo buscaba la policía.



Tres



meses



anduvieron



bien



pero



después



siguieron los problemas. Tenía su familia en contra.



Al día del hecho tenía ocho meses de embarazo. El estaba



tomado,



tenía



la



cara



hinchada



como



cuando



tomaba merca. Estaba como ido. SEXTO: Que, el Ministerio Público para acreditar la veracidad



de



sus



afirmaciones



rindió



la



siguiente



prueba testifical: 1º)



Declaración



del



Sr.



L



E



P



,



hermano del afectado quien dijo que el día del hecho, un domingo, se acostó luego de almorzar y escuchó que la



inculpada



llamaba



desde



afuera.



Luego



sintió



disparos, cree que fueron tres. Se levantó, vio a su hermano quien le dijo “La otra estúpida me pegó un tiro, llevame al Hospital”. Lo llevó entonces en el coche de un vecino. En el trayecto le repetía que había sido D Refirió



el



. testigo



que



en



una



ocasión



anterior



la



inculpada había ido con un arma y se la había retirado el padre. Su hermano no tenía armas ni las había en la casa. Habían tomado esa noche. Adujo que las peleas entre ellos eran frecuentes. Su hermano era una persona normal. Buscó el arma pero no la encontró. En el Hospital habló con su hermano quien le dijo: “No hagas nada, acordate que está mi hijo. Dame un beso.” No lo vio más. Según datos de su vecino F algo en las manos.



, la acusada llevaba



Reconoció las tomas fotográficas del lugar. 2º) Declaración de los preventores Maximiliano CUELLO, Alejandro



CUADRADO,



Cristian



BERGES



y



Claudio Rodrigo



SUELDO,



Gustavo



PRIETO,



Gabriel



PERUJO,



quienes



reconocieron las actuaciones policiales y sus firmas en



ellas,



al



igual



que



las



tomas



fotográficas



del



lugar del hecho. 3º) Testimonio de la Sra. E dijo



domiciliarse la



en



familia



C



la



calle



P



.



Z



, quien



Nº No



Oeste



tenía



trato



y



conocer



a



con



L



ni su pareja. Reconoció las fotos del lugar



acotando que del hecho en sí nada sabe porque a esa hora dormía la siesta. Narró el episodio en que su vecino T



le aseguró



que había encontrado el arma homicida, lo cual, luego se estableció, se trató de una broma, aunque supo que por ello le allanaron el domicilio y le secuestraron una escopeta. 4º) Testimonio de la Sra. E



B



P



, quien



dijo ser hermana del afectado. Acotó que se encontraba en



la



plaza



cuando



la



llamó



su



hermana



menor,



comunicándole que habían baleado a aquel. Presa de una crisis



nerviosa



Hospital que D



su



hermana



Y



le



dijo



en



el



lo había hecho y vio cuando sacaban



del quirófano a su hermano. Su



hermana



más



chica



habló



con



él



antes



de



la



operación de urgencia y le dijo. “Acuérdense que tiene mi hijo en la panza”.



Indicó que la relación entre ellos era la de cualquier matrimonio, pese a que ella no tenía un carácter del todo tranquilo. Diez días antes durante una reunión en su



casa



notó



que



reaccionaba



por



cualquier



cosa,



insultaba y se iba. Señaló que cuando alquilaban una vivienda en la calle entre



y



, ella lo había ido a buscar con un



revólver a su hermano para matarlo. No lo encontró y el arma se la retiró el padre de ella. No sabe si su hermano L se



produjo



una



tenía armas. Sabe que



situación



con



su



vecino



T



,



que



afirmó que tenía el arma homicida, lo que luego se aclaró era una broma. Indicó que en el Hospital se cruzó con D



y pensó



preguntarle la razón de su conducta: “que me dijera en la cara porqué nos pagó así”. Luego la vio reir con amigas en la pieza y le dio bronca, la insultó y ella gritó de nervios. Apuntó que su hermano L



refirió haber sentido tres



explosiones fuertes a la puerta de la casa y más tarde vio ingresar a L



ensangrentado y dijo “esta



loca hija de puta me pegó”. 5º) Testimonio del Dr. Daniel Rolando PAOLICCHI, quien previo



reconocer



su



informe



y



la



firma



apuntó



que



efectuó oportunamente el análisis de las muestras de jugo gástrico y sangre provenientes de la autopsia del cadáver. También se analizó la sangre en prendas del occiso, aclarando que era del grupo A.



A preguntas de la Defensa, indicó que el examen se hizo unas veinticuatro horas despúes de la extracción. En



el



jugo



gástrico



no



se



consiguen



evidencias



de



estupefacientes, sino más bien en la orina. No las encontró en los materiales que recibió para examen. 6º)



Testimonio



reconoció



el



secuestrado



del



Dr.



acta



de



como



el



Rubén



A.F.



autopsia



que



BOCCHIO,



y



extrajera



el del



quien



proyectil cuerpo



del



occiso y se alojara en su hígado. La causa de la muerte del mismo fue por shock hipovolémico, producido por hemorragia masiva a consecuencia especialmente de la rotura de la importante vena porta, que traslada un importante caudal sanguíneo. Acotó



que



el



deflagración



tatuaje de



que



pólvora



la



herida



indica



que



ostentaba el



por



disparo



se



produjo a menos de un metro de distancia o sea a quemarropa. 7º)



Testimonio



del



Licenciado



en



Química,



Germán



Carlos MORALEJO, quien pertenece a Química Forense de la policia provincial y dijo luego de reconocer su oportuno informe que por los vestigios de antimonio, plomo y bario detectados en el dermotest, en ambas manos de la imputada, el disparo se produjo con ellas dos. 8º)



Testimonio



de



S



F



,



vecino



enfrente del domicilio del suceso ( quien



dijo



que



no



vio



detonaciones seguidas.



nada,



pero



sí



que



vive



esquina



),



escuchó



dos



9º) Testimonio de C aportó



que



estaban



F sentados



F afuera



, el que con



hijo, en su domicilio de la calle



su



madre



e



y



.



entre



Desde dicha posición pudo ver a la prevenida en varias oportunidades ir y venir de la casa de la familia P



, a partir de las 15 hs.. Había venido del lado



de la calle corriendo



. Luego sintió los tiros y salió ésta



por



la



calle



.



Posteriormente ayudó a L L



Llevaba



un



bolso.



a asistir a su hermano



, de modo que pudo ver a este último, ya que



lo cargaron en el Fiat 128 que lo condujo al Hospital. No le dijeron qué había pasado. 10º) Testimonio de I



F



T



, quien dijo



que vive frente al domicilio de la familia P vio



nada



de



los



hechos



analizados



. No



porque



estaba



durmiendo la siesta. Solo escuchó detonaciones que le parecieron de cohetes. Dijo haberse permitido una broma con la Sra. E Z



C.



, porque a su entender desparrama versiones. Le



dijo que el arma había aparecido en su coche, lo cual no era cierto. Luego esta señora lo contó a P



y



fue así que le allanaron su casa. 11º)



Testimonio



de



Roberto



Ubaldo



BRITOS,



perito



balístico que luego de reconocer su informe, reconoció el plomo secuestrado que oportunamente se le remitió para peritar. Corresponde al calibre 32 largo. 12º)



Testimonio



de



la



Subcomisario



Vanina



FILENI,



perteneciente a la Unidad Funcional de Género, quien dijo que no conoce a la encartada, ni concurrió a



formular



denuncia



contra



L



P



por



cuestiones de género. 13º)



Testimonio



del



Dr.



Martín



TELLERIARTE,



quien



luego de reconocer su anterior informe indicó que la prevenida no presenta patología psiquiátrica, que le impida comprender y dirigir sus acciones. Ostenta una personalidad de tipo dependiente -cierta inseguridady



en



el



momento



de



la



evaluación



se



la



vio



con



afectación del estado del ánimo, angustia, tristeza y disminución de la energía vital. La personalidad de tipo dependiente presenta rasgos de cierta inseguridad, necesidad de aprobación del otro, dificultad



en



confianza



en



decisiones,



la



toma



sí



por



de



mismo, lo



que



decisiones,



incapacidad necesita



con para



siempre



baja tomar



de



la



aprobación por parte de terceros, necesidad imperiosa de estar acompañada, dificultad de afrontar por las suyas



lo



cotidiano,



necesita



estar



como



reforzada



constantemente. La



angustia



tiene



que



ver



con



la



situación



que



vivenciaba por el hecho investigado y a todo ello se une la circunstancia vital del embarazo. Su capacidad de memoria está practicamente indemne. No se veían fallas en la evocación ni proceso alguno de disnesia. Manifiesta culpa dentro del contexto y no posee una conducta



violenta



como



conflictos interpersonales.



medio



de



resolver



sus



Mencionó antecedentes de múltiple consumo de drogas, pero



a



partir



atrás-



de



realiza



tratamiento



su



un



primer



corte



embarazo



en



psicoterapéutico



este por



-cuatro aspecto.



breve



años Hizo



tiempo



al



respecto. A presuntas de la Defensa, indicó que su actitud en la entrevista fue activa pero atravesada por la situación vital. Tenía asistencia psicoterapéutica. Se



la



observó



angustiada,



con



disminución



de



la



energía vital a raíz de situaciones vividas de modo que lo cotidiano se hace insostenible. Su



vínculo



conflicto



con



el



afectado



familiar



vulnerabilidad.



En



con cuanto



está



signado



dependencia se



habla



y



de



por



el



cierta



dependencia



siempre hay una cuestión vincular. En una evaluación sistémica dicho vínculo es patológico en especial con relación al conflicto. Estos son rasgos, no significan un



trastorno



de



la



personalidad.



La



necesidad



de



aprobación hace a la persona dependiente. Parte de la cotidianeidad se va en esto de la aceptación por parte del otro. Y necesito para sentirme bien que el otro me esté aceptando constantemente. Entonces mi estabilidad dependerá de mi relación vincular. Surgen



de



acciones estaba



su



relato



violentas. atravesando



situaciones



de



abuso,



refiere



ejemplo,



cuando



Ocurrieron,



por



su



embarazo.



primer



Para



ser



exactos se debería contar con un análisis sistémico con la pareja. Su relato es congruente.



El ciclo del maltrato es habitual en las relaciones conflictivas



y



en



ello



también



juegan



las



características de personalidad del complementario que el dicente desconoce. Depende de los recursos que se tengan, tanto de la personalidad como de otros, como ser el apoyo familiar o la terapia. En la examinada se perciben aspectos positivos, de fortaleza, como ser, dejar el consumo de drogas en razón del embarazo. El embarazo importa un cambio de la situación anímica porque



determina



vulnerabilidad



emocional.



Hay



características biológicas que así lo elevan, lo cual surge



manifiestamente



en



este



caso



puntual.



Había



características de vulnerabilidad que tienen que ver con el aspecto afectivo. La



Defensa



por



su



parte



ofreció



los



testigos



que



siguen: 1º) Testimonio de L



M



D



T



, quien dijo



conocer, del barrio, a la prevenida y al afectado. Supo presenciar un episodio en el barrio El Molino, más precisamente en



y



, donde el segundo tomó de



los pelos a la primera y le aplicó “un voleo en el culo”. No intervino por ser un problema entre ellos. No sabe si compartieron la actividad delictiva. Con L



P



consumió marihuana. El dicente estaba



detenido el 18 de noviembre. 2º) Testimonio de la licenciada en psicología María Virginia



CARRETERO,



quien



anterior



pericia



explicar



utilizado



para



y



evaluar



a



luego



D.



el M



de



reconocer



método ,



su



científico adujo



que



encontró en ella buena disposición en la respuesta a las



consignas.



Se



la



advirtió



serena,



con



llanto



angustioso, autorreproche y con ideación suicida por tramos. La personalidad está estructurada a partir del reconocimiento sentimiento



de



de



la



culpabilidad



responsabilidad,



subjetiva



siendo



como



capaz



de



preguntarse qué tuvo que ver en la situación que está atravesando. La manera de contrarrestar la ideación suicida



aparecía



hijos,



como



a



partir



anclaje



de



y



la



referencia



presenta



una



a



los



fuerte



identificación con su pareja. Es un vínculo establecido en términos totales pero no por amor que dimana de la diferencia con el otro y son dos que acuerdan compartir el espacio y el tiempo, bajo la ilusión de una completud. En este caso, es un vínculo basado en un sentimiento más bien pasional en el sentido de una fuerte identificación con el otro sin reconocer lo que pudiera venir a interferir o a marcar una diferencia. Los avatares que describe así lo demuestra. Lo que promueve el interrogante acerca lo incomprensible de la permanencia en una pareja, donde



las



agresiones,



el



maltrato,



la



humillación



parecían ser parte de esa relación vincular. La



explicación



se



encuentra



en



los



avatares



de



la



historia de los miembros de esta pareja con carencias afectivas y de respuestas a sus necesidades psíquicas en el sujeto en constitución no estuvieron. Existió una carencia de respuestas para promover un sujeto con los elementos necesarios, para luego desenvolverse en



un



mundo



donde



pueda



reconocerse



como



valorado,



necesitado y deseado y desarrollarse a partir de allí. De



la



historia



de



vida



que



cuenta,



se



deduce



una



carencia de las funciones parentales normativas y de acompañamiento en el desarrollo. Este tipo de historia va a condicionar la estructuración de la personalidad. Esta situación determinó que en su elección de pareja no le fuera posible apartarse del vínculo. Este tipo de



vínculo



pasional



y



dependiente



no



soporta



la



separación de ese otro que es una especie de garantía de ser. Para existir, requiere la presencia del otro. Esto requiere una lógica diferente para explicar la permanencia



en



este



tipo



de



vínculo



que



pone



en



peligro aún la vida. Hay una suerte de complementariedad: ninguno de los integrantes de la pareja puede prescindir del otro a pesar de estos componentes de violencia o agresión. No se mensura el riesgo que ello implica. Es una forma de vincularse



que



se



acepta



y



forma



parte



de



esa



estructura. Lo más incomprensible es que aún con el sufrimiento determina



hay una



una



permanencia.



elección



de



Hay



pareja



algo de



que estas



características y con esta forma. Preguntada



si



refirió



violencia



sexual,



acotó



la



experta que lo menciona como parte de las conductas violentas. En cuanto a su credibilidad se trata de un relato



desbordante



de



expresiones



de



angustia,



autorreproche, profundo dolor psíquico, angustia. Con este hecho se produce una irreductible separación, que no puede representarse según su personalidad.



Preguntada



por



Fiscalía,



si



hizo



referencia



a



su



historia de vida, indicó que refirió ser la mayor de diez hermanos y haber sido testigo en la infancia de conflictos entre los padres que alcanzaron contornos desmedidos,



con



posible



agresión



entre



sus



padres.



También depresión de su madre y consecuente ausencia. A los doce de años conoce a su pareja que tenía en ese momento dieciocho y desde ese momento inicia conductas transgresoras: robos, drogadicción. Por esos años se traslada a vivir fuera del país, durante cuatro años, en



que



están



en



España



y



en



Italia,



marcando



una



diferencia de posibilidades en lo social y cultural. Al regresar retomó el vínculo de pareja. También estuvo residiendo en Comodoro Rivadavia, por razones laborales, pero al continuar los problemas de pareja



decidió



volver



a



Pico.



Se



produce



allí



una



separación que no es posible de ser sostenida, ante lo cual



él



regresa



y



retoman



el



vínculo,



sin



modificaciones en la modalidad de la relación. Relató episodios de maltrato físico estando embarazada (patadas y trompadas). No denunció los hechos porque no había en ella intención de denunciar. Le venían sentimientos



de



vergüenza,



ante



los



signos



de



esa



agresión, ante su familia que conocía tales episodios. Del



hecho



en



sí



no



hizo



referencias



precisas.



Lo



define como una suerte de confusión -compatible con esta forma de vincularse-. Esa escena puede aparecer por las características del vínculo y la situación que se da en esa escena es como que cualquiera de los dos podía disparar. Da la sensación de que podría haber



sido uno u otro por la calidad del vínculo. La escena es



como



de



confusión



en



el



vínculo.



No



hay



una



intencionalidad previa, como alguien que va decidido, sino que esta confusión es el terreno o el escenario sobre



el



cual



este



hecho



se



produce.



No



hizo



referencia al arma. A preguntas de la parte querellante, indicó que la confusión



a



que



aludiera,



tiene



que



ver



con



la



relación de esa pareja con características de fusión, en el sentido de no diferenciación e imposibilidad de reconocer al otro como diferente, que conduce a no aceptar uno del otro. Hay



una



historia



de



inhabilidad



y



desvalimiento



psíquico que la convierten en un ser vulnerable: para ser o existir necesita ser todo para el otro. Le es muy difícil a ella reconocerse en un lugar donde no sea



todo



para



separación,



no



él.



De



en



el



allí



lo



sentido



insoportable



de



de



quiera



que



no



la



separarse, sino que no puede hacerlo. Solamente la eventualidad de este último acto, es lo que vendría a romper esa confusión, pero eso dependerá del trabajo que



ella



posible



pueda esa



hacer.



separación,



De



hecho,



podría



si



hubiera



haber



ocurrido



sido en



oportunidades en que se separaron, como fue el caso del



viaje



a



Europa



o



el



alejamiento



a



Comodoro



Rivadavia, pero no fue suficiente. No hay prevalencia: porque es uno o es el otro. Hay una



dependencia



modalidad



de



mutua.



respuesta



La no



resaltante de su personalidad.



conducta es



una



violenta



como



característica



Reconocía lo perjudicial, displacentero y doloroso de la pareja pero no podía dejar de volver. Hay algo en su personalidad que la condicionaba en ese sentido. 3º) Testimonio de P



D



O



, quien dijo ser



tía paterna de la inculpada, por tanto conoce a D y a su pareja. Conoce que aquella comentaba y la ha visto golpeada, en razón de que el afectado era una persona muy violenta. La recibió en su propia casa una noche en que se presentó golpeada. Trataron de llevarla a la iglesia, ya que la relación venía



muy



violencias.



mala En



a la



consecuencia oportunidad



casa, la hija de ella, C



en



de



esos



que



golpes



llegara



a



y su



, tenía un año.



Discutían porque se drogaban y el era muy celoso, la mandaba a hacer cosas que a ella no le gustaban como prostituirse



para



conseguir



la



droga.



El,



supuestamente, tenía una doble relación con su exmujer. Llegó a su casa de noche, toda golpeada, llorando muy aflijida, diciendo que la maltrataba y engañaba. La contuvieron y le dieron hospedaje. No quería hacer nada al respecto porque ella lo quería. Avisé a la familia.



Ella



se



aislaba



de



la



familia.



No



quería



contar todo lo que le pasaba. Fueron a vivir al Sur, pero ella volvió por conflictos que allí también se producían.



A preguntas de Fiscalía, dijo que el día del hecho se enteró por comentarios. Le dejó un hijo su hermano, porque tenían miedo a represalias ya que, según dice la gente, son violentos. A preguntas de la querella dijo que las lesiones que registraba D



, esa noche, se ubicaban en los brazos



y



No



el



rostro.



la



llevó



ni



al



Hospital



ni



a



denunciar, por temor a represalias y porque ella lo quería, lo amaba. En



cuanto



a



que



la



obligaba



a



prostituirse



para



conseguir droga, lo sabe por dichos de ella. Respecto a



la



relación



paralela,



también



lo



supo



por



ella.



Cuando regresó del Sur, intentó hacer una nueva vida y él



se



llevó



a



su



ex-mujer



a



vivir



al



Sur.



Luego



disolvió esa relación, regresó y empezó a buscar otra vez



a



su



sobrina,



hasta



que



terminaron



nuevamente



juntos y quedó embarazada. 4º) Testimonio de A conoce a D P



V



, quien dijo que



del Barrio R



, no así a L



. Eran amigos con ella y su familia.



Los ha visto juntos por todos lados. No tenía buenas referencias, sobre todo de él. Hace un par de meses fue



a



visitarlos



en



la



calle



y



él



le



estaba



pegando, según escuchó. No lo atendieron y avisó de la situación al padre mediante mensaje. A



preguntas



del



Sr.



Fiscal



indicó



que



conoce



la



familia desde que fueron a vivir al barrio. Una vez



escuchó que le pegaba en la calle



y otra vez en



otra vivienda atrás de la Rural. 5º)



Testimonio



quien



dijo



de



ser



F



tía



V materna



S



de



D



M



relación era con ésta, no con P ocasiones a su casa de



y



B



, .



La



. Supo venir en y se quedaba con la



nena unos días. Llegaba llorando, lastimada y le decía que la golpeaba. No podía avisar porque, precisamente, ella llegaba a su casa para no alertar a la familia. Luego él venía y se arreglaban de nuevo. Ella contaba que salían a robar. Le daba pena y le hablaba, pero ella decía que sí y seguía igual. El



día



del



hecho



la



llamó



su



hermana



desesperada



diciendo que se habían peleado y le había disparado. La vio lastimada en el labio. Estábamos por salir y en forma



rápida



la



miró.



No



la



acompañó



a



denunciar,



porque no quería hacerlo. 6º)



Testimonio



de



M



A



L



,



quien



dijo



conocer a ambos protagonistas ya que vivía en calle y



. La familia P y



vive a la vuelta:



entre



. Sabía que eran pareja.



Se juntaban con amigos en la esquina como ser: C E



,



W



F



hermanos J.C. L L



P



pegaran a D



, y R.D. L



C



M



y



los



. Los vio maltratarse y



le pagó a sus dos hijas para que le . Hace de esto unos ocho años.



Una vez vio que la sacó de los pelos de la casa de la tía, de



y



, lo recriminó pero le indicó que no



se metiera. 7º) Testimonio de B



V



B



, quien dijo



conocer a los protagonistas por la familia, porque se junta con una prima de ella. Se reunían siempre en la esquina. Él la iba a buscar en ocasiones para robar y si no quería ir se ponía agresivo, le pegaba. Preguntada si era una relación agresiva respondió que estaban Vamos



todos a



tranquilos



robar.



Y



si



y no



él



llegaba



quería



la



y



le



decía:



agredía.



La



defendíamos por ser ella mujer. La amistad era con D



, no así con L



P



,



porque la defendía y entonces él no la quería. El día del hecho la vio venir corriendo por la calle llegando a la había



matado.



, a los gritos, diciendo que lo



Luego



subió



a



un



remisse.



Tenía



un



ataque de nervios. 8º) Testimonio de H



E



M



, quien dijo



ser padre de la imputada. Acotó que todo esto viene ocurriendo desde que ella tenía catorce años, en que estaba el deponente en Italia. Se le empezó a escapar a su esposa y allí comenzó el calvario. Volvió por un mes y fue toda la familia a Europa y allí tuvieron una buena vida hasta que volvieron. Hubo muchas denuncias en



la



Comisaría



4ª.



Se



escapaba



continuamente



importábamos muy poco”. “Le importaba más P nosotros”.



“le que



Vivíamos mal. Esto siguió hasta que tuvieron a C y de allí en más decidieron dejar que hicieran su vida, no meternos más. No ir más a la Policía, no hacer



denuncias:



podíamos



contra



mediante



la



que



estuvieran



ellos,



ayuda.



juntos.



optaron



por



ayudó



mucho



Así,



Ya



unirse a



que a



P



no



ellos ,



lo



llevó a Comodoro Rivadavia y estuvo trabajando muy bien, Nunca



ganó



muy



supe



discusiones mostraron donde



buena



de



su



pero



no



sus



aparece



hijos ella



plata,



era



relación. que



él



unas



fotos



golpeada



le



muy



buen



Pensé



que



pegara. en



estando



la



albañil. tenían



Recién



le



computadora,



embarazada.



Si



hubiera sabido de eso, lo hubiera ido a buscar. “Yo soy el padre”. “Él no tiene derecho a tratar así a mi hija, como tampoco ella a hacer lo que hizo”. “Pagué tres veces para que lo sacaran a él y la última vez el padre me dijo que no iba a hacer nada con él y yo puse la plata para que saliera. Yo puse el abogado y lo pagué, porque no sabía lo que le hacía a mi hija”. Todo lo que le hicieron de dejarla encerrada sin comer y la ex esposa de él en la parte anterior de la casa de ellos. De esas cosas no me enteré, porque mi hija no



quería



que



me



enterara.



La



protegí



hasta



donde



pude. Después era su decisión de vida y la dejé que la tuviera. El día del hecho comieron en casa de su cuñado y ella dijo que iría a bañar a C



, porque se habían



peleado y le dije que no quería que estuviera más con él. Pero es imposible ir contra la corriente, él la



iba a buscar a la casa y ella se iba con él, lo amaba con toda su vida. “Después la veo a la hora y media llegar mal, fue en busca de ella y le dijo: Papá, me quiso pegar y le tiré. La acompañé adentro de la casa de mi cuñado y llamé a la policía.” Después la policía se hizo presente porque el hermano de él me andaba buscado para un ajuste de cuentas. Después



fueron



con



un



caño,



la



hermana



de



él



a



romperme no se qué. Tengo hasta el día de hoy buenas relaciones con el padre de él, pero desde que vi esas fotos no quiero saber nada de ellos. Quiero estar tranquilo con mi familia. Me fui a Santa Rosa porque tengo nueve hijos más. Ellos plantearon que le di el arma a D



“Yo no



puedo dar el arma a mi hija para que cometa un error y estar como está ahora.” No es cierto tampoco que en alguna oportunidad frenara a su hija que acudió provista de arma al domicilio de P



.



Mi hija me mostró la denuncia que hizo al volver de Comodoro. Por eso decidió irse de ese lugar. Yo le pagué el pasaje para que volviera. Después él la buscó y se fue de nuevo.



Ella



recurría



asistieron



a



cualquiera



siempre



menos



a



económicamente.



nosotros. Pagó



todo



La lo



referido al nacimiento de su nieta. A preguntas de Fiscalía, dijo que su hija nunca tuvo armas en su casa. 9º)Testimonio de E



S



B



, quien dijo ser



la madre de la acusada. Indicó que era una pareja que solía andar mal y es esas ocasiones regresaba su hija con todas sus cosas a su casa. Estaba dos o tres días y



luego



aparecía



él



y



la



volvía



a



llevar.



La



aconsejaba que cortara con él porque ya no era una relación normal, pero ella decía que lo quería. El día del hecho ella ya se había ido de la casa de él. Estaba en su casa. Comieron ese día en lo de su cuñado. Ella estaba con su hijita. Dijo que se iba a bañar



la



nena



y



al



rato



volvió



corriendo



y



desvaneciéndose y su marido la atendió. No entendíamos nada



y



ella



gritaba.



Se



llamó



a



la



policía



y



se



enteraron lo que había pasado. Sabía que se llevaba mal con él, pero decía que lo quería cambiar. Se fueron a Comodoro Rivadavia y la llamaba contando que la maltrataba. La mandó llamar y le pagó el pasaje de vuelta. El la volvió a buscar. Ganaba siempre él. Siempre lo perdonaba. Pasaron



muchas



cosas



con



ella,



hasta



que



al



final



bajaron los brazos y le dijeron que los ayudarían para que estuvieran bien. Sabía visitarla cuando no venía y no estaba el marido desde hacía días. No tenía ni para



comer y entonces le dejaba plata. Ella lloraba. Se iba mal. Era como una costumbre, no sabe que le pasaba a ella con él. 10º)



Testimonio



conocer a D



de



E



H



R



,



que



dijo



desde chica, manteniendo amistad con



su abuela B



del Barrio R



No trató con P



.



, aunque sabe que le pegaba porque



en esas ocasiones solía refugiarse en su casa llegando a cualquier hora. Le avisaba al padre. Sin embargo, cuando la venía a buscar se iba con él. La ha visto golpeada. 11º) Testimonio de la licenciada en psicología Jésica Vanesa VERGARA, quien dijo que trabaja en el instituto Juana



Azurduy,



de



Santa



Rosa,



lugar



en



el



que



se



reciben mujeres con problemas de violencia de género. Primero visitó a D del



10



de



diciembre,



domicilio de la calle A



una vez por semana, a partir cuando



llegó



de



Pico,



en



el



, con la Asistente Social.



El 21 ya estaba en el domicilio y la veían con una frecuencia semanal. El abordaje terapéutico era más de contención por su crisis, su culpa y nuestro trabajo era tratar de calmar esa ansiedad, esa culpa que tiene hasta el día de hoy. Incluso ha tenido intentos de suicidio por lo cual el trabajo era tratar de evitar futuros intentos. Uno fue en el Hospital de Realicó y también cuando vivió en la calle A



, con su familia.



Ella tenía unos niveles de angustia muy profundos, por lo que decidieron su traslado al hogar el 24 de mayo. D



presenta un cuadro de angustia grande. Tiene



recuerdos exactos de como han sido todas las cosas: no solamente lo que pasó sino también toda la vida, todos los hechos que ha vivido con él. Tiene una memoria perfecta: relata todo con detalles. La relación con P En



la



violencia



ha sido patológica, enferma. de



género



tienen



que



ver



las



dos



partes. Le contó que se conocieron a los doce años de ella. Luego su familia no quería que esté con él y se va a Europa. Vuelve a los diecisiete años y a partir de esa edad está con él hasta noviembre pasado. Los hechos de violencia que ha vivido con él, los abusos sexuales por parte de él, los golpes físicos. En caso de D



,



más allá de lo físico que se veía en su cuerpo, es sobre todo lo sicológico: los efectos y alteraciones que tenía sobre ella. Sobre todo se ve esto en su autoestima baja, la dependencia constante de él, las frustradas posibilidades de cambio, a través de sus promesas de amor, que yo soy el único que te ama, el único que te quiere. Se lo ve, en los celos enfermizos, por parte de ambos. Esto de celarla hasta con la familia de él. Si estaba mucho en la casa de sus padres era porque quería ir para allá; si estaba en la casa de él es “porque te gusta mi hermano”. La idea era siempre ser su “cajita de cristal”, o sea era de él y de nadie más.



El relato de ella es creíble totalmente. A preguntas de Fiscalía, dijo que del mismo relato surge que el 18 de noviembre al mediodía estaba en la casa de la tía, llegó el hermano y le dijo que lo había visto a L



en la estación de servicio con otra



chica. Ella hacía dos días que había sacado las cosas de la casa de ambos, porque se habían peleado y le asaltan entonces los pensamientos de porqué me cagó la vida y como que va a la casa de P



, en busca de



respuestas. Cuando



llegó



él



está



acostado,



dijo



que



hay



como



restos de alcohol alrededor, concretamente un vaso de fernet, como que había estado trasnochando o se había acostado tarde y entonces le dijo que quiere hablar con él, que porqué siempre le hizo lo mismo, que le cagó la vida. Entonces él le espetó: Bueno pará, loca de mierda, esperame afuera que ahí voy. Ella lo esperó afuera y él salió al ratito. Empezaron a discutir, se trenzan en un forcejeo, él como que le arrancó



los



pelos,



siguen



discutiendo,



él



sacó



el



arma, con ella también forcejean y de alguna manera ella se quedó con el arma en la mano y él se va yendo y ella hizo el movimiento de tirar. Relata



que



le



agarró



como



un



shock



emocional,



no



sabiendo qué había pasado y salió corriendo. Tomó un taxi y viajó a la casa de la tía y empezó a gritar que lo mató sin querer y allí la ayuda su padre.



Cree que entró una sola vez a la casa de P



. Dos



fueron los disparos. A preguntas de la querella indicó que según se lo relatara, salió él con el arma de la habitación y la tenía dentro de un pantalón bermuda. Ella la obtuvo en el forcejeo. 12º) Testimonio de la licenciada en servicio social Carina SALVADOR, quien dijo que trabaja en el hogar Juana Azurduy de asistencia a las mujeres víctimas de violencia



de



género.



Allí



se



establecen



grupos



de



ayuda mutua para que las mujeres puedan comprender esa problemática tan difícil, dado que ellas mismas se culpabilizan de ser víctimas. Conoció a D



en diciembre, pero empezó a trabajar



con ella en mayo a solicitud de la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos. Allí tuvo una compañera que tiene la misma causa y trabajaron mucho el tema de cómo se dio el final de la violencia



en



este



caso.



Ella



es



una



persona



muy



compañera con todas las allí alojadas y ante lo que le sucedió es muy consejera ahora en esta posición de poder



hacer



ver



violencia



de



vivencia



ella.



física,



a



género



verbal



las



chicas



desde



Violencia que



ella



de



adentro, de ha



qué



se



trata



la



desde



donde



la



género sufrido.



psicológica, Es



una



mala



experiencia, pero da un ejemplo a las mujeres de a lo que no se tiene que llegar echando mano de un montón de recursos que se les quiere hacer conocer.



El



primer



día



que



la



vimos



en



diciembre



con



la



psicóloga contó muy detalladamente lo ocurrido. Dijo que estaba enojada y fue hasta la casa de él por una pelea. Hubo entredicho de palabras y apareció el arma, forcejearon, se la quedó ella y luego de los disparos salió de allí corriendo. Relató



muchas



escenas



previas



de



violencia,



como



también que tenía otra mujer. La deja encerrada un cumpleaños y la golpeó. Dijo haber estado viviendo en otra ciudad, cerca de un año y fue allí donde más sufrió violencia ya que él consumía mucho en ese lugar y fue cuando más loco se puso. Una mujer la ayudó una noche recibiéndola en su casa ya que estaba muy golpeada y ese fue el momento en que sintió mayor miedo de morir. También



contó



que



la



obligaba



a



tener



relaciones



sexuales, previo golpearla y meterla a la habitación. Preguntada por la Fiscalía sobre lo ocurrido el 18 de noviembre, dijo que venía ya de una mala época por la violencia ejercida: peleas y discusiones y también que él estaba con otra mujer. Hubo una fuerte discusión por ese motivo en la casa de él, apareció un arma, forcejearon y se disparó. Que salió como asustada y no sabe qué pasó, estaba como perdida. Fue a aclarar lo de esta mujer. A preguntas de la defensa, dijo que en ese momento atravesaban



el



momento



de



la



agresión,



ciclo repetitivo de violencia de género.



dentro



del



13º)



Testimonio



de



S



C



G



,



quien



dijo ser prima de la inculpada ya que es hija de un hermano de su padre. Supo de la relación de pareja entre los protagonistas donde existieron drogas y golpes. Siempre la aconsejó, pero la situación fue más fuerte de volver siempre con él, que la buscaba. Vio situaciones de estar pasada de droga al ir a su casa. A veces estaba golpeada. Los padres la recibían en esas ocasiones y venía en ese estado aún a los quince o dieciseis años. Era una persona buena, pero estas cosas la han llevado por ese camino, por la convivencia. A peguntas de la querella dijo que la vio maltratada pero no la acompañó al hospital. Ella lo amaba tanto a él que lo perdonaba y volvía. Cuando se entrevistaban, dado que estaba lejos, por web cam ,la veía mal. En ocasión en que la cobijaron, su pareja la reclamaba desde la esquina y se fue. Pero al poco tiempo la encontró su padre en la terraza muy drogada. Cuando conoció a L



le pareció una persona buena pero



después el la llevó por esos caminos equivocados. En este estadio, la Defensa desistió de los siguientes testigos: A S



B



R , S



, J M



A , F



, M E



A , B



,



A



F



,



G



, R



S



M



B



B y D



,



S



D



N



.



A su vez, Fiscalía desistió del comparendo de S M



.



SEPTIMO:



El



Ministerio



Público,



para



acreditar



la



veracidad de sus afirmaciones incorporó la siguiente prueba documental: Informe del R.N.R. de la acusada; Tomas



fotográficas



del



lugar



del



hecho;



Acta



de



Inspección Ocular y Croquis Demostrativo del lugar del hecho; Parte de novedad del Of. Ayte. Rodrigo PERUJO; Informes de la Sección Química Forense; Informe de Autopsia,



con



Testimonio



de



P



fotos, Acta



de



radiografía Defunción



y



de



proyectil;



L



D



; Testimonio de Acta de Nacimiento del mismo;



Testimonio P



;



de



Acta



Informe



de



Nacimiento



sobre



de



Dermotest



C



a



la



B imputada;



Informe REPAR sobre la víctima y la imputada; Informe pericial psiquiátrico del Dr. Telleriarte; Informe SBL sobre



proyectil



secuestrado;



Informe



SBL



sobre



Dermotest. También incorporó la siguiente prueba material: Un proyectil;



un



pantalón



bermuda;



un



boxer



y



adhirió



al



pidió



la



Radiografías del occiso. OCTAVO: anterior



La



Defensa,



ofrecimiento



por de



su



parte,



Fiscalía



y



agregación del Acta de exposición ante la Comisaría 2ª, M



efectuada



en



setiembre



de



2011



por



, a su regreso de Comodoro Rivadavia.



D



NOVENO: ALEGATOS FINALES En su alegato final, Fiscalía entendió probada su teoría



del



apertura.



caso De



según



la



la



prueba



secuencia lograda



del se



alegato acreditó



de la



existencia histórica del hecho, como así también la autoría material en cabeza de la acusada, más allá de toda duda razonable. La



Defensa,



acreditaría



en



su



alegato



situaciones



de



inicial



hecho



de



mencionó la



que



pareja



y



también plantear una causal de legítima defensa, que se considera técnicamente inaceptable. La acusada en el debate hizo una relación de los hechos parcial, según se advierte con la compulsa de las declaraciones de los testigos, pero en definitiva hace mención que concurrió a la casa de P



, luego



de compartir un asado con su familia. Que le dijo de todo, como otras veces y que en ese forcejeo, en el cual el nombrado traía el arma en su pantalón bermuda, salió



un



tiro.



Luego



relató



que



fue



llevada



a



la



Comisaría Segunda y le hicieron dermotest a sus manos. Esto, según varios testigos que han declarado, es un relato parcial, que tiene por objeto ubicarse en una posición de privilegio con respecto a la teoría del caso de la Fiscalía y la prueba que la abona. No puede dejar de tener en cuenta que su parte tiene un deber de objetividad y debe actuar de acuerdo a la prueba conseguida.



Así, el testimonio del hermano de la víctima L P



fue



durmiendo



claro,



en



el



en



el



sentido



domicilio



de



de



que



Nº



estando



Oeste,



el



domingo 18 de noviembre de 2012, aproximadamente a las 17:30 hs., en un momento se despertó al escuchar tres disparos



y



al



levantarse,



indicó que D



su



hermano



L



le



le había pegado un tiro. Esto se lo



dijo en más de una oportunidad y a preguntas de la Fiscalía También tener



mencionó con



esta



que



no



relación



a



conducta



de



tenían las



armas



en



consecuencias



la



acusada,



su



casa.



que



para



pudo



evitar



represalias de la familia, le indicó que no haga nada y se acuerde que estaba su hijo en el vientre de aquella. Los



empleados



policiales



relevaron



el



lugar



del



hecho y su aporte contribuye a la reconstrucción del hecho. Además, en las tomas fotográficas se pueden advertir



las



domicilio



manchas



de



dermotest



la



de



familia



certificado



sangre



en



P



la y,



debidamente



vereda



del



además,



el



por



los



vecina



que



intervinientes. Luego



se



tiene



el



testimonio



de



una



estima la Fiscalía es importante, más allá de que del hecho en sí no se posee una apreciación del tipo. Pero sí hay testigos que vieron el instante previo cuando D



llega



al



lugar.



En



tal



sentido,



todos



los



testigos del barrio han sido claros en cuanto a que escucharon Z



una



pluralidad



de



disparos.



Así,



E



dijo que escuchó más de uno y este mismo dato



lo aportó F



que habló de dos tiros seguidos.



La hermana de los P enteró



por



llamado



a



su



otra



L



y



, adujo que también se



hermana L



Y



que



aseguró



D



que



había



fueron



tres



explosiones fuertes y que “la loca le pegó un tiro”. O sea



que



L



P



fue



coherente



en



todas



las



instancias. El Dr. PAOLICCHI ratificó sus informes anteriores y aclaró



que



permita



no



se



colegir



detectó que



el



droga



o



substancia



afectado



haya



que



estado



alcoholizado o drogado. Ello sin desmedro de que lo ideal hubiera sido contar con la muestra de orina que es la más apta para ese análisis. El Dr. R. BOCCHIO hizo un aporte fundamental a la teoría del caso sostenida, ya que dejó en claro que la bala ingresó por el lado derecho de la espalda de la víctima. Este es un dato objetivo de la causa que da por



tierra



acusada



en



con



la



cuanto



versión a



que



a



aliviada partir



que de



planteó



una



la



supuesta



agresión por parte de aquel, sacó el arma de fuego, en el



forcejeo



y



aplicó



un



tiro,



cosa



que



según



los



testigos no es así. La otra pregunta que se hace la Fiscalía es cuál fue el destino del arma, dado que no parece lógico que fuera



ocultada



familia P esclarecer



por



alguno



de



los



miembros



de



la



, porque son los más interesados en el



hecho,



principalmente



porque



se



han



constituído como querellantes con el fin de llegar a la verdad.



El



licenciado



en



química



MORAZZO



fue



muy



claro



respecto al resultado de las pericias de dermotest, mencionando que en ambas manos existían restos del disparo de arma de fuego. Aclaró que por las altas concentraciones disparo



de



en



arma



las



de



manos



fuego



y



tuvo



que



existir



probablemente



un



aquella



disparó. Desde la sana crítica, quedó claro que si luego



de



un



hecho



de



sangre



la



imputada



voluntariamente se presentó en la Comisaría, no quedó duda de su intervención. Otro testigo del barrio que es útil para acreditar no sólo lo que pasó sino las ulterioridades del hecho es C



F



, ya que su aporte da por tierra



también con esa versión parcializada de los hechos que da la inculpada. Menciona este testigo que estando en el exterior de la vivienda de un pariente junto a su madre



en



una



casa



observó que D



vecina



M



la casa de L



al



domicilio



de



P



,



fue y vino tres veces de P



antes de escucharse los



disparos. Esto contradice la versión de la inculpada y la de los testigos aportados: J S



V



y C



. No es que estas mientan sino que recogieron



la versión que les dio la inculpada que lógicamente no es la misma que la ofrecida en la audiencia, por que no le convenía. También disparos,



mencionó la



vio



F



salir



que corriendo



luego del



de



lugar



esos y



que



vestía un buzo canguro. Esto es importante porque en un hecho de sangre cometido con arma de fuego, hasta el día de hoy el arma no se ha podido encontrar. Y



aquí tenemos un tipo de vestimenta, tipo canguro, con un bolsillo delantero y una persona con ocho meses de embarazo; claramente es el lugar donde a criterio de la Fiscalía iba el arma de fuego, porque le consta de la



investigación



datos



para



que



ubicar



todos



esa



los



arma



y



parientes se



aportaron



produjeron



varios



allanamientos en su búsqueda -no aportados como prueba por su resultado negativo- y, sin embargo, no se pudo hallar. El testigo T



, pese a ser bastante reticente dijo



que escuchó ruido de estampido y también refirió un chiste sobre el arma que provocara confusión en los familiares de P



sobre la posible ubicación del



arma. Se lo allanó, no se encontró el arma del hecho y sí



se



encontraron



otras



armas



lo



que



motivó



la



formación de otras actuaciones independientes. En cuanto al planteo que evidentemente va a realizar la Defensa respecto de las situaciones de hecho de la pareja en cuanto a maltrato y violencia, la Fiscalía trajo a declarar a la Subcomisaria Vanina FILENI, que es



jefa



de



la



conocía a D



Unidad



de



M



Género.



Mencionó



que



no



y que en este año y medio



que está a cargo de dicha unidad, nunca esta persona concurrió a radicar una denuncia por alguna cuestión que



tuviera



que



ver



con



la



violencia



de



género.



Asimismo, los empleados policiales dijeron conocer a los implicados a partir de otra actividad delictiva plasmada en actuaciones policiales. El Dr. TELLERIARTE que es el forense especializado en



psiquiatría



hizo



referencia



al



perfil



de



la



encausada. Mencionó que comprendió la criminalidad del acto



y



es



personalidad



plenamente de



tipo



imputable, dependiente



con y



rasgos



de



especialmente



expresó que no hay lagunas mnésicas. Es una persona que no tiene un problema de memoria, dato que también lo aportó la psicóloga Jésica Vergara, quien dijo que posee una memoria perfecta. Lógicamente, en un delito de esta gravedad, la imputada al momento de declarar ofrece recortes en su declaración que no le favorecen. Mencionó también el facultativo que nos ocupa, que no se vio la violencia como método para la resolución de conflictos, que ha tenido antecedentes de múltiple consumo y que la relación a pesar de no conocer ambos protagonistas era altamente patológica y que ofreció un relato coherente. Todo ello en concordancia con lo apuntado por las Lic. Carretero y Vergara. Los P



demás O



testigos



de



la



Defensa,



L.M.D



T



,



, contribuyen a verificar la existencia de



hechos de violencia, aunque no todos según lo relatado en la audiencia porque, por ejemplo P. V



, un



amigo de la acusada, mencionó haber escuchado cuando el inculpado le pegaba en la calle



, ante lo cual,



la Fiscalía le preguntó al respecto porque la pareja nunca residió allí, sino que compartieron el domicilio en



y



.



La Lic. CARRETERO habla de un vínculo patológico y de una complementariedad de la pareja. Que se la vio serena en la entrevista y con autorreproches y con sentimientos de angustia, cosa que se apreció también en el transcurso de la audiencia.



P



O



y F



agresiones,



pero



B



nunca



declararon sobre las



vieron



que



el



acusado



la



golpeara ni tratara mal. B



aporta otro dato más que tiene que ver con el



iter críminis, porque la vio cruzar luego del hecho gritando



que



lo



había



matado



y



luego



subió



a



un



remisse. El padre de la apuntada al declarar, mencionó que llegó a la casa, le dijo que le había querido pegar y entonces



le



tiró.



Ante



lo



cual,



la



derivó



a



la



desde



su



prevención. Jésica



VERGARA



dijo



haberla



atendido



internación en la residencia Juana Azurduy y mencionó intentos memoria



de



suicidio,



perfecta,



voluntarios.



de



También



pero modo



hizo



destacó que



los



referencia



que



posee



una



recortes,



son



a



la



relación



patológica por parte de ambos y referido a la pregunta de porqué va a la casa de P



, la prevenida indicó



que va en busca de respuestas y eso tiene que ver con el móvil de este suceso, que tiene que ver con el comentario



que



le



llegó



ese



domingo,



durante



almuerzo, acerca de que habían visto a L



el con



otra mujer. Entonces hay una cuestión de celos y ese es a criterio de la fiscalía el móvil del homicidio. Ella va en busca de respuestas a la casa de P y ese es el móvil del crimen. Se acreditó que D la Comisaría Segunda.



no tenía lesiones al llegar a



Para calificar estos hechos dados por probados ha de destacarse la actitud de la acusada: tranquila durante la pericial de dermotest y riéndose en el Hospital con sus



amigas.



legítima



Esto



permite



defensa.



descartar



Primero,



porque



la no



causal



de



hay



datos



objetivos acerca de una previa agresión de P



.



Así es que la teoría del caso sustentada por Fiscalía es la única aplicable: Los testigos fueron claros y el disparo



fue



desde



atrás



y



varios.



Asimismo,



la



legítima defensa no puede tener fines vindicativos, de venganza, tal como lo señala Andrés D” Alesio, con cita de Giménez de Asúa. Aquí,



si



hubo



una



situación



de



conflicto,



fue



buscada por la apuntada quien contaba con medios menos drásticos y no puede justificarse la muerte de una persona por una situación anterior extendida en el tiempo. Quedó claro que su conducta encuadrada en el Art. 79 del C.P., con la agravante genérica del Art. 41 bis del C.P. -empleo de arma de fuego-. Para mensurar la pena según los Arts. 40 y 41 C.P., ha de tenerse en cuenta la naturaleza de la acción, el peligro causado y que el disparo se hizo a traición. Además,



obstaculizó



la



investigación



al



hacer



desaparecer el arma. También creó una situación de peligro al disparar en un barrio muy poblado. También ha de mensurarse que la víctima era el padre de sus dos hijos, su nivel de instrucción, ya que ha tenido otras



posibilidades



de



culturizarse



y



el



móvil



clarísimo de los celos. Pidió se le aplique la pena de trece años de prisión, accesorias legales y costas. La parte querellante adhirió a los fundamentos y petición de Fiscalía, destacando su propensión a las drogas y comportamientos delictivos con su pareja. El



móvil



visible



fue



su



un



gravísimo



intención



de



cuadro



de



cortar



celos



la



y



es



relación,



materializada al fin con esta acción extrema. Comprendió



la



criminalidad



del



acto.



Fue



pareja



durante casi diez años y madre de dos hijos. Debe



considerarse



especialmente



que



tuvo



la



intención de dañar, pero por no controlar el acto mató a la víctima. La tesis del forcejeo y el disparo accidental no es viable, porque el forcejeo requiere dos personas de frente y aquí el disparo fue por la espalda. Por todo lo cual, pidió la aplicación de la pena de quince años de prisión, compartiendo la calificación indicada por el Ministerio Fiscal. El Dr. Armando AGÜERO, por la defensa de la acusada, indicó que el enfoque de la Fiscalía y de la querella tiene que ver con el arraigado paradigma relativo a la forma de entenderse con la mujer. Pero una referencia de



la



Fiscalía



a



la



actitud



de



su



asistida



en



Comisaría y en el Hospital, merece ser contestada, puesto que se enteró de la muerte de su pareja recién



cuando se la informaron en la oficina del Ministerio Público en los Tribunales. El hecho en lo fáctico aparece como fácil: estamos frente



a



un



homicidio



y



D



está



confesa



y



se



entregó voluntariamente en la policía. El inconveniente surge a partir del relato de la apuntada, porque no es posible ser indiferente a la situación de vida y circunscribirnos solamente a una cuestión de hecho. Ella, cuando hizo su relato adujo que frente a una agresión tomó o le quitó el arma a P



y efectuó un disparo que provocó su muerte.



Hay pues que analizar si ese hecho puntual, más las situaciones anteriores, son las que permiten encuadrar su conducta en un caso de legítima defensa como causal de justificación. Con independencia de que la Defensa cree que en el hecho



del



ilegítima, debe



18



noviembre



analizará



hacerse



extensiva



de



de



una toda



la



existió



situación



historia



de



agresión



anterior,



interpretación la



una



porque



conglobante ella,



para



y



poder



entender si hubo agresión ilegítima y el porqué del desenlace. Esto se corresponde con un criterio sentado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación a partir del caso LEIVA, María Cecilia del 1/11/12, en conjunción con las disposiciones de la ley 26485. Para justificar la reacción a la agresión ilegítima debe hacerse una interpretación



extensiva



al



vínculo



que



une



a



la



pareja, porque no siempre el detonante o la explosión



se produce en esa situación concreta, sino que viene sucediendo con estos ciclos de violencia que unen a la pareja. Dentro del contexto que unió a los protagonistas, se advierte una intención del Ministerio Público y de la querella de minimizar todos los acontecimientos que ha sufrido su asistida. Esa interpretación es parte del paradigma instalado donde el hombre tiene supremacía sobre la mujer y puede hacer lo que le plazca con ella. La revista 2006 Fascículo 5 de La Ley -parte penalpresenta



un



artículo



llamado



“Mujeres



que



matan”,



donde se explica el caso BULACIO y allí se aduce que la minimización de la violencia como antecedente y el desconocimiento del fenómeno de la violencia en el marco



de



las



relaciones



de



dominio



en



el



ámbito



intrafamiliar, sumado a los prejuicios que refuerzan el



problema



de



la



discriminación,



exige



pensar



la



forma en que los funcionarios judiciales analizan y resuelven este conflicto. En nuestro caso el Ministerio Público le exige a D



ciertas conductas en relación a la racionalidad



del



medio



inclusive



-pudo



escapar,



denotar



que



llamar



su



sola



a



la



policía-



presencia



en



o el



domicilio del afectado constituía una provocación. No es así. Parte ello de una idiosincracia, una forma de entender equivocada. La



relación



que



los



vinculó



con



anterioridad



pretende ser analizada por la parte acusadora a través



de gente que la hubiera acompañado al hospital o una comisaria,



que



viniera



a



decir



que



fue



aquella



a



denunciar o circunstancias objetivas y hasta formales para



acreditar



la



existencia



de



una



relación



asimétrica, violenta de sometimiento y humillación. Esto,



sin



embargo,



no



hace



falta,



ya



que,



habitualmente, el Ministerio Público no requiere en sus acusaciones este tipo de acreditaciones objetivas o formales para actuar en el marco de una ley de violencia de género, para acreditar que una mujer es víctima



de



establece.



violencia. No



parece



Esto, ahora



porque



la



coherente



ley



que



así



se



lo



pidan



estos datos objetivos en relación a la historia que vinculaba



a



los



protagonistas,



sin



desmedro



de



desmerecer todos los testimonios logrados. Con independencia de esto lo cierto es que existe una exposición en la Comisaría 2ª, en setiembre de 2011, que hizo D



M



. Y tal vez no se le



pueda pedir mucho más a una persona que está en este ciclo



de



entiende



violencia,



del



como



relación



una



cual



no



puede



natural



salir y



y



por



la eso



permanece. En esa exposición, precisamente, habla de una situación de violencia acontecida cuando viviera en



Comodoro



Rivadavia.



Lo



importante



de



esta



exposición no es en sí lo que pueda decir porque es escueta, sino también porque el dato del hecho que allí sufriera, es confirmado por L



P



. De



modo que la relación entre ambos es también definida por



este



ultimo,



por



ejemplo,



con



el



episodio



del



botín. Es un dato recordado porque significa un hito en la vida. También



manifiesta



L



P



que



la



relación



entre ambos era mala, que ella iba y venía, porque ella



era



muy



celosa.



Y



esto



que



parece



ser



un



comentario adverso para ella es llamativo porque se repite en todos los testimonios que cuando acaecía una pelea ella se iba. Y esto habla de una dinámica de violencia de la que habló la Asistente Social. Según



el



citado



artículo



hay



tres



fases



en



la



relación: la de tensión, donde se acomoda la mujer a la voluntad de su pareja por miedo. La explosión de la violencia caracterizada por la descarga desenfrenada de



golpes



y



la



luna



de



miel



donde



se



muestra



un



arrepentimiento y mejoramiento de la relación. Esto que menciona L



P



es precisamente lo



del ciclo de violencia y es prueba de una relación de violencia de género, lo que certifican los testigos. La pericia psicológica de la Lic. Carretero, también tiene



importancia



para



destacar



la



repetición



del



relato y su consecuente credibilidad. Gracias a su relato, podemos ahora enterarnos de que fue golpeada por su pareja durante tantos años. También destacó la perito que su relato ofrece alto grado



de



credibilidad,



observándose



signos



postraumáticos de una relación conflictiva. Aduce



también



dependencia,



que



alto le



grado



de



vulnerabilidad



imposibilitó



y



desarrollar



mecanismos de defensa para anticiparse y protegerse del peligro, lo cual se apareja con el concepto de que no



cree



que



D



haya



tenido



una



intencionalidad



previa porque no encuentra dentro de los rasgos de su personalidad resolución



las de



dependencia, incomprensión



conductas sus



de de



agresivas



como



modo



de



habló



de



la



de



la



conflictos.



Y



la



relación



fusión



la



continuidad



de



que



sólo



y



pudo



ser



determinada por el último acto. Tal la dinámica del ciclo de la agresión. Asimismo, para el Ministerio Público la pericia del Dr. Telleriarte, sólo tiene la finalidad de establecer su capacidad para comprender la criminalidad, pero es de ver que destaca su tendencia a la vulnerabilidad, a la angustia y la culpa. No surge la característica de conductas violentas, como recurso habitual. Todo esto va de contramano a lo que el Ministerio Público pretende que es una acreditación objetiva como puede



ser



una



presencia



en



el



hospital



o



en



la



comisaría. Todos esos indicadores serían eventualmente usados



para



pedir



una



condena



en



una



causa



por



violencia de género. De manera que está debidamente probado que D estaba atravesando un período de alta vulnerabilidad incluso por estar cursando el octavo mes de embarazo. Todos los testigos se refirieron a la afición a las drogas de la pareja y esa tendencia tiene que ver con el regreso de ella del extranjero, cuando fue invitada por L transgresoras



a fumar un “nevado” y con estas conductas se



explica



la



conducta



agresiva



de



D



. Quizá ella por su propia voluntad no lo hubiera



hecho y a su vez se compadece con esta situación de dependencia que tenía para con su pareja. También



son



conocidas



las



situaciones



de



los



antecedentes de aquella y que habla también de una situación



de



dominio



antecedente y P



de



P



.



Ella



tiene



un



registra ocho causas por robos y



hurtos. Quien iba atrás en la moto en las expediciones delictivas era D



y en la última de las audiencias



se definió que ella se cayó de la moto cursando el sexto mes de embarazo. Habla esto de la conducta a la que el afectado la llevaba. Todos



los



testigos



hablaron



de



la



situación



de



sometimiento y humillación. Por todo esto es que a su modo de ver la relación que los vinculaba era de alto contenido de violencia de género, era una relación patológica donde se encontraban todos los elementos que dentro de la sicología denotan los síntomas o los signos de este tipo de conductas. Dentro de este contexto de relación que los unía se puede



entender



el



porqué



agresión ilegítima. Así, D L



,



lo



vio



venir



de



la



existencia



de



una



sostuvo que fue a ver a hinchado



por



el



consumo,



discutieron, la tomó de los pelos y ella de alguna forma tomó el arma y le disparó. Tal vez, en ese contexto para el Ministerio Público no alcance para una agresión ilegítima, pero sí en el contexto que se venía realizando la relación entre ellos.



Es de compartir que el análisis químico del Dr. Paolicchi pudiera dar negativo, pero lo cierto es que se



drogaban



juntos



en



esa



pareja



y



ella



entonces



conocía sus rasgos característicos faciales en tales condiciones. No hay porque descreer de esa situación y es sabido que con la droga se adquiere ese “estado de león”, pretendiendo que puede hacer cosas que en otro estado no haría. Ahora bien, en esa discusión es que D



efectuó el



disparo mortal y no importó cuál ha sido el número de ellos ni tampoco interesó por dónde ingresó la bala. Sí importó la distancia en que se efectuó el disparo y en eso se adviertió que el tatuaje en la herida según el perito forense Dr. Bocchio, hizo presumir que fue menos de un metro de distancia, lo cual se condice con el



resto



del



relato



de



D



en



cuanto



a



que



el



disparo ocurrió en esa discusión o pelea. La agresión pues, tanto el 18 de noviembre como en el contexto extensivo de la relación está acreditada y no



puede



ser



obstáculo



para



la



aplicación



de



la



legítima defensa. Los otros requisitos son la falta de provocación suficiente y la racionalidad del medio empleado. El Ministerio Fiscal habla de que D



fue en busca de



respuestas y lo terminó matando, lo cual contradice el criterio



de



los



psicólogos



actuantes



en



cuanto



al



carácter de la imputada. Cual sería la provocación posible



de



una



madre



golpeada



con



ochos



meses



de



embarazo que le reclama la cuota alimentaria o que no sea más infiel, frente a una persona que tiene un arma



en la mano. ¿Puede haber provocado al padre de sus hijos



con



ocho



meses



de



embarazo



al



punto



de



infundirle temor suficiente como para sacar un arma?. Esto seria descontextualizar la situación frente a lo que realmente pasaba. Respecto



de



la



racionalidad



del



medio,



sostiene



Fiscalía que debió buscar otras alternativas. Esto es siempre un cuello de botella en la consideración de la agresión ilegítima. Hay múltiples teorías al respecto pero lo cierto es que D tenía P



usó la misma arma que



. O sea que la proporcionalidad desde el



punto de vista objetivo se encuentra dada. Pero ella estaba



en



superioridad



una



condición



física



de



humana



quien



ataca



inferior. es



un



La



factor



a



tener en cuenta para valorar la racionalidad del medio utilizado por quien se defiende. Pide se la absuelva por la causal de legítima defensa. DECIMO: SOBRE LA EXISTENCIA DEL HECHO DELICTUOSO Y LA PARTICIPACION DE LA IMPUTADA 1) La incuestionable circunstancia de la muerte de L esta



D



P



Ciudad,



, el 19 de noviembre pasado en



surge



liminarmente



de



la



Partida



de



defunción glosada, como así de la autopsia realizada sobre



su



Bocchio,



cuerpo quien



multiorgánico



por



el



indicó



por



shock



Sr. que



Médico se



Forense



produjo



hipovolémico,



por



Dr.



R.



fallo



producido



por



herida en abdomen por proyectil de arma de fuego. De los detalles del examen interno efectuado sobre su anatomía surgió que en el hígado presentó herida por



proyectil



de



arma



adelante/atrás,



de



fuego



que



con



afuera/adentro,



trayecto



prácticamente



horizontal, atravesó el espesor del lóbulo hepático derecho en proximidades del hilio hepático, lesionando tejido



hepático,



desgarrando



vena



porta



y



vena



hepática derecha, continuó su trayectoria en lóbulo hepático izquierdo, donde quedó alojada la bala. A la inspección este cadáver presentó las siguientes lesiones:



Incisión



supra/infraumbiliacal



quirúrgica drenaje



en



mediana



FID,



múltiples



venopunturas. En región lumbar derecha a 10 cm. por fuera de la línea media, inmediatamente por debajo de la última costilla, se observa orificio de entrada de proyectil, de 1,2 cm. de diámetro, con tatuaje en sus bordes. Se explora con estilete y se observó que su trayectoria



llevó



una



dirección



atrás/adelante,



afuera/adentro horizontal. En



sus



consideraciones



médico



legales



el



Dr.



R.



Bocchio indica: El proyectil en su trayectoria lesionó polo superior derecho,



ambos



lóbulos



hepáticos



y



fundamentalmente



desgarro vena hepática derecha y vena porta, situación que produjo una hemorragia masiva que provocó un shock hipovolémico que requirió cirugía de emergencia. Esta situación de shock llevó a una falla multiorgánica que produjo su deceso a pesar de los cuidados médicos. Data de la muerte 2 horas. 2) ¿Qué conclusión inicial puede extraerse de estas secuelas



físicas



impresas



en



la



humanidad



de



la



víctima?



Que



se



ha



tratado



de



un



ataque



mediante



disparo de arma de fuego del calibre 32 largo según la pericial sobre el plomo extraído a cargo del Sargento Roberto U. Britos de la División Criminalística de la policía provincial. Entrando a analizar el escenario de los hechos y la presencia de los actores, ha de decirse que de las propias afirmaciones de la inculpada y de los testigos que la vieron inmediatamente después del hecho, como su propio padre, que la entregó a la prevención y de C



F



que



la



vio



acceder



a



la



casa



del



occiso en momentos anteriores al hecho, puede tenerse por



cierto



que



fue



la



autora



del



disparo



fatal.



Contribuye a dicha conclusión la pericial sobre las manos de la misma (dermotest) que determinó la alta posibilidad de que operara un arma de fuego en el momento del hecho. 3)¿Cuál ha sido la razón de este hecho? Dilucidar el punto es cuestión de inaplazable consideración en un caso como el presente, puesto que las consecuencias según la propuesta de las partes son diametralmente diferentes. En efecto, el Ministerio Fiscal en todo momento ha sostenido que se trató de un homicidio por razón de los celos de la imputada, ante una noticia que llegara a sus oídos ese mismo día, cuando almorzaba con su familia en casa de parientes, relativa a que había sido visto su compañero con otra mujer.



Si bien aceptó que la relación estaba en ese momento deteriorada



y



que



tenían



una



historia



de



pareja



complicada, desmereció las posibilidades de agresiones mutuas ante la falta de denuncias. A su juicio, la acción no encuentra eximente alguna. A



su



turno,



la



Defensa



opuso



un



criterio



de



apreciación diametralmente distinto. Haciendo pie en las innumerables situaciones vividas por esa pareja, donde



existió



recurrentes concreto,



violencia



retornos



se



está



y



en



física



rupturas,



presencia



de



y



moral,



opinó



que



una



con



en



lo



cuestión



de



violencia de género, que ha de ser interpretada en su totalidad como elemento que definió, conjuntamente con la situación del momento, el resultado letal. Se une a esta interpretación el carácter dependiente de la inculpada que soportó durante largo tiempo el abuso sin encontrar una salida, que vino a irrumpir de este modo extremo e inesperado. Mientras tanto, se da cuenta de la dificultad de establecer



precisiones



en



la



determinación



de



la



actora, desde el momento que no se encontró el arma homicida ni se pudo saber si la llevó o como ella misma refiere, la tenía su compañero en el momento en que inicialmente la agredió y en el forcejeo terminó en



sus



manos.



Allí,



ubica



el



representante



de



la



prevenida el momento en que fue necesario procurar defensa y esta se materializa con la emisión de los disparos, uno de los cuales lamentablemente impacta de muerte al ofendido. Valoro, en este aspecto, que la



insinuación de que la portaba porque vestía un buzo tipo canguro, no pasa de ser una sospecha, que de ningún modo crea certeza positiva. 4) Visto fue que en el sostenimiento de la teoría del



caso,



el



existencia argumento



Ministerio



de de



tales que



Fiscal



previas



no



se



pretermite



agresiones



efectuaron



la



con



el



denuncias



o



exposiciones ante las autoridades prevencionales. Y en este punto, he de acordar con la Defensa, que el dato de esos episodios surge contundente del aporte de los testigos, bien sea los propios padres y parientes y también de los que asistieron a la prevenida en esas extremas



situaciones.



También



ello



va



implícito



en



orden a los esfuerzos que realizaron los padres para apartar a su hija de esa relación, aún trasladándose a Europa por un lapso prolongado de cuatro años. Y todo con infructuoso resultado ya que, obsesivamente, el afectado con insistencia buscaba retomar el trato de pareja.



Esta,



anormalmente



por



por



las



otro



lado



continuas



se



desarrollaba



disputas,



consumos



indebidos y aún por una actividad delictiva que, al decir de la joven, era impuesta para conseguir drogas. Resumiendo pues, se trataba de una relación afectada por violencia de género donde el criterio absolutista del



hombre,



de



mayor



edad



y



condiciones



caracterológicas fuertes, se imponía sobre la mujer, de edad menor y constitución psicológica más débil y con



tendencia



a



minusvalorarse.



Desconocer



esta



situación, aún presumiendo en contra de la imputada,



no aparece como ajustado, según la prueba abundante producida en ese sentido. En definitiva, la investigación efectuada dejó en claro el importante elemento de la autoría material del hecho por la vinculación entre el tipo de herida causante acusada



de y



la la



muerte,



la



presencia



propia



de



confesión



material



propio



de



la



de



la



deflagración en las manos de esta última. La motivación en cambio ofrece mayor dificultad. La alegación del Ministerio Público en orden a que se efectuó



un



relato



parcializado



a



los



fines



de



colocarse en una mejor posición, no es a mi modesto entender



determinante



ya



que,



como



se



verá,



la



solución del caso que propondré, tiene que ver con esa situación especial. UNDECIMO: SOBRE LA CALIFICACIÓN LEGAL DEL HECHO DADO POR PROBADO. Particularmente



entiendo



que



más



allá



de



la



culpabilidad de la prevenida en orden al resultado, es preciso, para alcanzar una justa resolución del caso traído, ingresar al análisis de la propuesta de la Defensa, en cuanto a que se ha tratado de un caso de legítima



defensa,



violencia



de



dada



género



y



la



la



situación



puntual



general



ocurrencia



de



de un



último episodio que dio curso a la acción en análisis. Pondero en tal sentido que la propia acusada dio pistas



para



entender



su



intencionalidad



y



así,



su



arrepentimiento y estado de extrema ansiedad en orden



a lo acontecido, permiten vislumbrar cuál ha de ser la solución, según el ordenamiento legal en vigencia. Entiendo que la afirmación de que se ha tratado de un homicidio simple, desconociendo el iter criminis en la totalidad que se ha explicado supra, no abastece la conclusión que corresponde. Enfocando



la



atención



en



la



situación



de



ese



mediodía, donde recibe la acusada la noticia de una supuesta infidelidad sobreviniente, en un estado de gravidez



avanzado



y



afectada



entonces



por



su



real



situación vital, concurre al domicilio de su pareja y allí



es



esperar



maltratada afuera.



de



Luego



palabra al



y



pedir



obra



haciéndola



explicaciones



del



porqué se la trataba de ese modo y se le brindaba una vida desgraciada, sólo recibe una respuesta despectiva lo que lleva a la agresión entre ambos. Allí aparece el arma, de la que no se puede afirmar origen y menos presumiendo en su contra, de modo que se producen los disparos. En



mi



modesta



opinión,



enfrentamos



un



caso



de



emoción violenta que supone un “estado de conmoción de ánimo en que los sentimientos se exacerban alcanzando límites de gran intensidad” (Creus, T.1, pp. 45-46: Zaffaroni, Tratado, T. IV p. 145). Considero homicida conciencia



en



que un fue



la



encartada



estado



de



totalmente



desplegó



emoción



su



acción



violenta:



palidecida



por



su las



agresiones verbales y por la provocación reiterada de que fue objeto, que le rompe sus frenos inhibitorios



obnubilizándole



su



mente



a



tal



grado



que



no



pudo



soportar más y ya en un estado de ánimo descontrolado, atinó



a



disparar



ocasiones.



contra



Máxime



avanzado



la



cuando



colocaba



vulnerabilidad



el



y



ofensor



su



en



de



estado un



sensibilidad



de



mayor



que



le



tantas embarazo



grado ha



de



impedido



modular, como en otras ocasiones, la entidad de la respuesta. Afirmaba



el



maestro



Sebastián



Soler



que



“se



cometería un grave error psicológico y jurídico si se afirmase que no es computable un estado emocional por el



sólo



hecho



de



haber



irrumpido



en



un



terreno



pasionalmente predispuesto. Dice esto KRETSCHMER: Muy frecuentemente se trata de descargas de complejos y constelaciones psíquicas muy lejanas y muy antiguas. La



hipertensión



psíquica



existe



desde



mucho



tiempo



atrás y la impresión que se estima que ha provocado la descarga,



no



representa



más



que



la



gota



que



hace



desbordar el vaso. Esa gota es el hecho desencadenante y puede estar constituído



por



un



suceso



relativamente



insignificante, pero cargado de sentido, incluso tan sólo en consideración a las asociaciones y recuerdos que determina el sujeto. El temeroso interpreta como gravemente amenazantes ciertos hechos que a otro sujeto dejarían indiferente y aún acaso a él mismo en otra situación. El que conoce el desprecio de que es objeto por parte de otro,



interpreta



como



desconsideraciones.



En



graves



hechos



las



consecuencia,



más un



leves estado



pasional preexistente no elimina la excusa, siempre que



exista,



además,



un



hecho



inmediato



desencadenante.” (Derecho Penal Argentino, T.E.A. Tomo III, pag. 75/76). Si



empáticamente,



como



lo



pide



la



sana



crítica



racional, nos ubicamos en la posición de la afectada, padeciendo



las



fatigas



y



dolores



de



un



avanzado



embarazo, frente al causante de dicha situación, al que se le pregunta porqué se le da tan mala vida y se recibe como respuesta el insulto y la agresión, bien se observa que este hecho, como desencadenante, tiene una entidad incontestable, frente a extendidos años de desprecios, afrentas y fallidas promesas de cambio. Aquí he de recalar en la situación mnésica que el Sr.



Fiscal



precisamente,



apunta según



como



las



indicativa,



enseñanzas



de



porque



Bonett



“Esta



violencia emocional obnubila u oscurece la conciencia, originando un verdadero estado crepuscular psíquico. La atención se torna difusa, las imágenes no se fijan, por lo que la memoria evocativa es incompleta. No todo se olvida; existen siempre islotes mnésicos e islotes amnésicos vinculados



respecto con



el



de hecho



detalles clave”



trascendentes



(Bonett,



“Medicina



Legal”, segunda edición, pág. 1475). Considero pues, en definitiva, que la acusada mató a su concubino en un estado de emoción violenta y que las circunstancias referidas la hicieran excusable. Ha de encuadrarse su conducta, en mi opinión, en términos del Art. 81 inc. 1º, ap. a) del C.P..



DUODECIMO: SOBRE LA PENA A APLICAR, SU FORMA DE CUMPLIMIENTO Y LAS COSTAS PROCESALES En lo referido al monto punitivo a aplicar pondero que por la entidad del hecho corresponde aplicar la pena
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prisión
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prevista,



considerando



las



pautas que señalan los Arts. 40 y 41 del C.P.. Así lo entiendo en razón del daño efectivamente causado, la edad, educación y costumbres de la inculpada y las razones que la llevaron a delinquir, dentro del marco vital en que le tocara vivir. Asimismo, por las mismas razones, tal pena ha de ser de efectivo cumplimiento y han de aplicarse a la acusada las costas procesales. En orden a lo cual: VOTO: M
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C.P.P.). Toca emitir opinión al Dr. Fabricio I.L. Losi, quién dijo: Por los fundamentos expuestos: Voto: Adhiriendo al voto del Sr. Juez preopinante. Por último, el Dr. Carlos F. Pellegrino, manifestó: Por las razones meritadas:



Voto: Adhiriendo al voto del Dr. Alfredo Alonso. Por el mérito que ofrece el acuerdo que precede, la Audiencia de Juicio, por unanimidad de sus miembros: FALLA: I)
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C.P.P.). II)



PROTOCOLICESE,



comunicaciones



de



notifíquese,



rigor.



líbrense



Oportunamente



las



practíquese



cómputo por donde corresponda y cúmplase con la Ley de Reincidencia Nº 22.117. 
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de modo que pudo ver a este último, ya que lo cargaron en el Fiat 128 que lo condujo al Hospital. No le dijeron qué habí
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